
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 20 de septiembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2021-00369, informando que se allegó 
el expediente 2001-01785-00 del Juzgado 8° Civil Municipal de esta ciudad. Sírvase 
proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2021 00369 00 

 

Villavicencio, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Procesos Ordinario Laboral de Jairo Emiro Cepeda Alza contra Alis María 

Ramos Guativa. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el Juzgado Octavo Civil 

Municipal de esta ciudad, suministró respuesta a nuestro oficio 1320 del 9 de 

septiembre de 2022, remitiendo el link del proceso ejecutivo hipotecario 

50014003008-200101785-00 allí adelantado por BANCO AV VILLAS contra ALIS 

MARIA RAMOS GUAVITA, el cual se dispondrá incorporar al expediente en debida 

forma y señalarse fecha para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de 

que trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

De otra parte, habiéndose puesto en conocimiento el dictamen pericial allegado por 

la parte actora, se guardó silencio por la demandada, el cual será analizado en su 

oportunidad, y se dispondrá continuar con el trámite procesal. 

  

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el próximo 26 de junio de 2023 a las 8:00 a.m., para que 

tenga lugar la audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

12 de la Ley 1149 de 2007, en la cual se agotarán las etapas de PRACTICA DE 

PRUEBAS, CLAUSURA DEL DEBATE PROBATORIO, ALEGACIONES DE 

CONCLUSION DE LAS PARTES Y PRONUNCIAMIENTO DEL RESPECTIVO 

FALLO. 

 

SEGUNDO: TENER en cuenta y en lo que en derecho corresponda el dictamen 

pericial allegado por la parte actora, en la oportunidad procesal respectivas. 

 



TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  
Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 154 de fecha 23 de noviembre de 

2022 

Secretario______________________________ 
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